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ACTA coRR-EspoNDrENTE A LA CREACIóx om comrrÉ DE oBTENCI N DE GRADO
ACADEilIICO Y DE TMU¡,,I.CTÓX DEL ORGANISIIIO DES TRALIZADO
*UNIVERSIDAD DE LA POLICIA DEL ESTADO DE SINALOA'' EN CUMPL IENTO A LO
oRDEN^D0 nN rr,r.nrÍcuI-o ocrlvo rR{.NSIToRro DE L^ LEY oRGA ICA.

UN IPOL/INEC IPE/COGATTOOI/2023

En la ciudad de Culiacán de Rosales, Sinaloa, siendo las 13:00 (TRECE) horas, del 20 (VEINTE) de

febrero de 2023 (DOS MIL VEINTITÚS), se reunieron en la Sala de Juntas de la Universi de la
Policia del Estado de Sinaloa (en lo sucesivo LINIPOL), ubicada en Carretera a Navolato,

colonia Altos de Bachigualato, C.P. 80130, de esta ciudad, los CC. Mtro. Óscar Fidel

Mendívil, Rector; Lic. Karina Elizabeth Márquez Calderón, Directora Académica; Lic. Juan Ant
Murillo Tones, Abogado General; Mtro. Juan Gabriel Sánchez Partida, Titular de la Unidad

Seguridad Interna; Lic. José Alfonso Rodríguez Cárdenas, Director de Servicios Escolares; Lic. Felipe

de Jesús Amaro Tejeda, Jele de Departamento de Ciencias Penales adscrito a la Dirección Académica,

con el fin de constituir Comité de Obtención de Grado Académico y de Titulación, en cumplimiento a lo

establecido por los artículos Cuarto y Octavo Transitorios de la Ley Orgánica de la Universidad de la

Policía del Estado de Sinaloa; Tercero Transitorio del Estatuto Orgánico de [a Universidad de la Policía

5

det Estado de Sinaloa; y 108, 109, 110, 115 y 116, del Reglamento General Educativo del Instituto
Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública, el cual se sometió a su consideración la integración del6t ,
Comité de Obtención de G¡ado Académico y de Titulación de [a Universidad de la Policía del Estado d\l(
Sinaloa, quedando integrado de la siguiente forma CC. Lic. Karina Elizabeth Márquez Calderón, r
Directora Académica en carácter de Presidenta; Lic. Juan Antonio Murillo Torres, en carácter de

Secretario; Mtro. Juan Gabriel Sánchez Partida, en carácter de Vocal 1; Lic. José Alfonso Rodrí

Cárdenas, en carácter de Vocal 2; y Lic. Felipe de Jesús Amaro Tejeda, en carácter de Vocal 3,

llevar a cabo la reunión ordinaria conforme al siguiente:

ORDEN DEL DiA:

p

PRIMERO.-Bienvenida;
SEGUNDo.-Presentación de los asistentes y declaración de Quórum Legal;

CUARTO.-Formal instalación de

QUINTO.- Establecimiento de

Titulación;
SEXTO.-Asuntos Generales; Y

SÉPTIMo.-Firma de acta

t Comité de Obtención de Grado Académico y de Titulación;

Acuerdos del Comité de Obtención de Grado Acadé coyde

PRIMERO.- Atendiendo al punto primero del orden del día, se llevó a cabo la bienvenida Por P

Lic. Juan A¡tonio Murillo Torres, en calidad de Secretano, a los nuevos integrantes del Comité

Obtención de Grado Académico y de Titulación de Ia Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa

del

\

TERCERO.-Participación del Secretario;
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SEGUNDO.- El Secretario, toma la palabra para presentar formalmente a los nuevos ntegrantes d

Comité, así mismo procede a llevar a cabo el pase de lista encontrándose todos los int

por lo que se constituye y se declara la existencia del Quórum Legal.

TERCERO.- La Lic. Karina Elizabeth Márquez Calderón, en su calidad de Presidenta'

para exponer de manera especifica las atribuciones del Comité de Obtención de Grado

IV.

Titulación de la Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa, siendo las siguientes, de conformidad a

lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento General Educativo del Instituto Estatal de Ciencias

Penales y Seguridad Pública;

..ATRIBUCIONES:

I. Aceptar y proponer lemas de Tesis, asi como efectuar la asignación de los direclores y asesores de \
A. Suryrvisar el contro I escolar, académico, administraüvo del proceso pard el olorgamiento del

Académico y de tit ación del nivel de posgrado, con el apoyo del Direclor de Servicios Generales ¡t

I.
Dire ctor A dm¡ ni stralivo ;
Cumplir y hacer cumplir las disposiciones non taíivas oplicables al proceso pra el olorgamiento del

Grado .4cadémico y dc titulaciÓn;

Determinar lo§ criÍerios para la evaluoción y seguimiento del proceso paro olofgof los grados

académicos y de titulación:

Profesionalizar el trabajo académico de la asesorla en el proceso para el otofgamienlo del

Académico y de titulación, promwiendo acciones de aclualización melodolÓgica y disciplinaria para I'

asesores:

Propiciar que el proceso para el otorgarniento del Grado Académico y de lilulación se genere desde el

inicio de los estudios de posgrado:

Contr¡buil al estqblecimiento de estrategias académico-escolares-administrdtivas que hagan viable el

proceso para el olorgamiento del Grado Acaümico y de titulación;

W . Vinculdt sus acciones con olras inslancias u órganos colegiados en el morco de las estrategias para el

desanollo acaümin del INECIPE;

Promover y en st caso particiPar en estudios sobre elciencia terminal y seguimienlo de egre

impulsar actividades relalivos o las mismas:

Fortalecer el trabajo colegiado como eje central del desarrollo académico en el INECIPE;

Los casos no prevtstos, relatlos al proceso para el otorgamrento del Grado Acadénrco y de ntulactÓn los

resolverá el Comité de Tinloción conforme a las disposiciones legoles; y,

Las demás que le conjeran la normaliva aplicable del Sistema de Educación Superior' "

oa,

siendo las 13:50 (TRECE HORAS CON CINCUENTAMINUTOS), del día 20 (vEINTE) de febr ode
de

tes presentes

la palabra

Acad de

ado

t,

\

V.

m.

wI.

IX

x.
fl.

x.

CUARTO.- Se formaliza la instalación de este Comité; En la ciudad de Culiacán Rosales, S

2023 (DOS MIL VEINTITÚS), en la sala de Juntas de ta universidad de la Policia del Est

Sinaloa existiendo Quórum Legal se declara formalmente instalado el Comité de Obtención de

Académico y de Titulación de la Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa, en cumplimient

ordenado en el artículo Octavo Transitorio de la Ley Orgánica
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QUINTO.- En desahogo del punto quinto del orden del día, este Comité de Obt

,A.cadérnico y de Titulación de la Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa.

De confi¡rmidad a lo establecido er, los artículos Octavo Trarrsitorio de la Ley Orgánica de la
Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa y Cuarto Transitorio del Estatuto Orgánico de la

Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa en tanto la Universidad de la Policia del Estado de

Sinaloa implementa sus propios planes y programas de estudio, aquellos establecidos por el Instituto

Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública seguirán aplicándose hasta la conc

respectivos cursos, periodos, niveles o grados, y toda vez que los estudiantes inscritos en

educativos vigentes de las licenciatuías en Seguridad Pública, y Criminalística,

Investigación Criminal, Seguridad Pública, Derecho Procesal Penal, Acusatorio, y Oral,

Escolares, y doctorados en Sistema de Justicia Penal, y en Seguridad Pública y Cienc

lu los

los

y Ambi

ión de Grado

mae
\,

ias Policiales

concluirán sus estudios en los términos establecidos en el Artículo Octavo Transitorio de la Ley

Orgánica de la Universidad.

Por otra parte, es importante precisar que en las opciones de titulación de técnico superior universitario o

profesional asociado y licenciaturas, maestria y doctorado, se integrará un cuerpo de sinodalel§Uz

conformados de la siguiente manera: Presidente, Secretaxio y Vocal, quienes fungirán como juradA.A

calificador, mismos que serán seleccionados de acuerdo con la experiencia del docente y su p

profesional, por lo siguiente propone para integrar dicho cuerpo a los siguientes profesionales:

,, DL4RT i N L EÓN §4 NTTES T EB4N

DocÍorado en Gestión del Turismo, Unidad Mazatlón por la universidad de Occidente, Maeslro en GestiÓn y
Po!íticas Públicas por la Universidad de Occidente y Licenciado en Economia pr la Universidad Autónoma

de Sinaloa. Inbgrunte del Sistema Naciona! de lrvestigadores Nivel I, Reconocido con peril fuseable en el

Programa de Mejoramiento del Prolesorado de la Secretüia de Educación Pública. Integante del Sistema

Sinaloeny de lwestigodores y Tecnólogos. La Universidad Autónoma de Occidente ha olorgado tres

menciones al Mérito Acad¿mico. Con diplomados en Evaluación de Políticas y Programas Públicos por la

Secretaria de Hactenda y Crédtto Púbhco; en Indtcadores para el Desanollo por ei Banco lnteramencano de

Desarrollo (BID); en Part¡cipoción Ciudqdqna Inteligente por el BID; en Datos para la Efectividad de las

Politicas Públicas por el BID. Dplonado Fundonanlos en Dalos Para la Toma de Decisiones por el BID.

Integrante de los núcleos acodémicos de la l[aestria en Gesl¡ón y Pollticas Públicas, del Doclorado en

Gobiernos Locales y Desaffollo Regional y del Programa de posgrado integrado de Maeshla y Doctorado en

Anqlitica de Negocios en la universidad Autónoma de Occi¡lente. Profesor en las maestria§ ltNesligac¡

Criminal: en &guridad Pública y del Doclorados en el Sstema de Jttsticia Penal y en Segtridad Pública

Ciencias Policiales, en la Uno-ersidad de la Pol¡cía del Eslado de Sinaloa.

n

SE
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Entre las publicaciones se encuentran los libros: Per¡l s(nioeconómico del Municipio de Mo
socioeconómico del Municipio de Nqvolato; Los munic¡pios de los pueblos mágtcos de Sinaloa;
fiuiticriterio pard el analis¡s comparaliyo de la compelilividad de los dest¡nos turisticos el cdso

to, Perfil
ogta

dei s/e

de México y Economla Sinaloense Estrategias de Desarrollo vohimenes I y 2. También es cooutor de libros y
articulos relacionados con el tema de turistna, corrupción, sepridad público y anólisis para la toma de

decisiones- Ee imparlido con¡ferencias en el ámbito, locol, nocional e intelnacionoJ.

LIZBETH GARCí4 MONTOYA

Lizbeth García es l¡cenciada en Derecho por la Universidad Aulónoma de Sinaloa, maestra en Derecho
Procesal Penal por el Inslilulo Estatal de Ciencías Penales y Seguridad Pública del Eslttdo de Sinaloa y
Doctora en Criminologia y Delinctencia Juvenil por la Universidad de Castilla La Mancha, Españd, con lined
de investigación et víoiencia de género.

Cuenta con Estudios Avanzados en Criminología y Delincuencia J venil por la Universi La
Mancha, España, con línea de investigación sobre yiolencia de género, es especialista ¿ 1A

cualitaliva y caso practico por la Universidqd Católica Pontifcia de Chile, catedrat¡ca de la
Autónoma de Sinaloa, adscrita a la Unidad de Estudios de Posgrado de la Facultod de Derecho-C.uli
donde imparte asignaturos como: Derecho Constitucional, Derecho Penal I, Derecho Penal II, Criminologia
victimología, Seminario de Tesis en Ia licenciafura en Derecho y en los programas de Maestlia y Doctorado
en Ciencias del Derecho en asignaturas como: melodologio cuantitativq y metodologia cualitativq, asi mismo
imparte diversas cóledras como: "criminalidad femenil", Protocolo de atención a lfujeres Víctimas de
Wolencia, Criminología, Polilica cri,nindl, Perspectiwt de género en lq Uniwrs¡dod de la Policio del Estado
de Sinaloa en programas de licenciafura y Doclorado. Directord de la Revista JUS del Cuerpo Académico de
Derecho Constitucional UAS desde el 2015, miembro del Sistemq Nacionol de lrwestigadores desde 201
actudlmente Nivel I, qutorq de diversos libros, capitulos y artículos indexaclos relacionados con el lemq
violencia de género y perfl cúminógeno de hombres qgresores en el hogar. Durente su fomación
realizado diversas eslancias intemacionales de irwesfigación en países como: España y Chile, ha re
úferentes invesfigaciones en las que deslacon: l.- Aclitudes de los Jóvenes en Sant¡dgo de Chile respecto a

"lot tútelotu cll (t ltut tuzNu. -,- t tuttltLtu uulteJltLu elt tut Lufilulltuuue¡ utulScllu¡, L¡luutu u(¡Lt tptltu ltttut,
cabo en Oaxaca y Chiapas. 3- Violencia doméslica en la ciudad de Culiacán: caracterísficas victimológicas de
las vlctimds. 4.- Perfil psicosocial de hombres que han decidido ejercer violencia en el hogar. 5.- El impaclo
de la nmcocultura en las mujeres sinabense respcto a la Íorma de concebir su feminidad (investigoción en

cur§o).

Ademas, ha participado como ponente en congresos intemacionales y nacionales en temas relacionados,
principalmente con violencia de género: mujeres víctimos y hombres viclimarios; asi como derechos humanos
de las mujeres y niñas.

Se desarrolló como Secretaría Técnica Parlamentaria de la Comisión de Equidad de Género y Familia del H.

Integrante del Cuerpo Académico de Derecho Constituc¡onal de la Universidad Autónoma de Sinal
actualmente coord¡nadoro de la Maestria en Violencias de Género de la Unive/sidad Autónoma de Sinaloa.

SONA ESCAIANTE LÓPEZ

Licencia¡la en Derecho, maestra en Derecho obteniendo mención honoriJicd, doctord en Derccho con

especialidad en Derecho Procesal Constitucional y Gardntías Constitucionales, certiJicodq como

mult¡plicador docente para la policía acredilable, y por Ia secretqria fécnicd pard lo implementación del
Sistema de Justicia Penal Acusatorio Oral, en Derechos Humanos. Invesligadora de laAsociación Mundial de

e

de C,at§
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Investigadores y de la Red de parlamentarios en Línea Redipal de la Cdmara de Dipu con antig edad

de 17 años en el Inslituto de Investigqciones parlamentarias del Congreso del Estado ¡nve stigadord

capaciladara en áreas de ¡nvestigación de Derecho Constituc¡onal, Parlamentarío, De

enfocqdos al Sisrema de Justicia Penal Acusalorio, miembro del Sistema Nacional de

CONACvT. 2011-2016. autora y cooutora de 28 obras relacionadas al Derecho Conslitucional. Derechos

Hrmanos y Sistema de Jwt¡cia Penal Acusatorio, coordinadora de 7 libros y aulora de 20 articulos
publicados en rev¡stas arbilradas e indexadas. (Justicia Penal, Derechos Hmanos, Eqttidad de Género,

Desaparición Fonada, Argunentación Juridica etc). Ha pülicipado en más de 50 ponencias

d¡versas participaciones en Coloquios en la Universidad Benemérita de Puebla, Univers de

Sinaloa, Universidad Autónoma de Querétaro, IJniversidad Autónoma de Durango, Universi la \
Cooperación lnlernacional México, Docente por asignalura en diversas Universidades Nacion

lntemoc¡onales, con ant¡güedad de 20 años en el Insl¡tulo de Ciencias Penales y Seguidad Pública del E§'

de S¡naloa, ahora Unperstdad de ia Polrcia del Esmdo de Stnoloa. Excolaboradora del Programa de

Reporte 98.5 de la Ciudad de México, (tema Derechos Humanos) diversqs estdnciqs acddémica§ en e

extr@iero y nacionol. Presdenta y ¡undadoru del Instituto Sinaloense de Profesores de Derecho Procesal Dr.

Gonzalo Armienla Calderón, A.C., y creadora de la Revista Derecho&opinionciudadana, edilada por el

Instilulo de lrvesligaciones Parlamentarias del Congreso del Estado de Sinaloa.

DRA. MA. DE L4 LUZ HERNÁNDEZ REYES

Ma. De la Luz Hemandez es licenciada en Psicología por la Universidad de Guadalajara, maestra en

Innovación Educativa por la UPN Guadalajara Jalisco y doclora en Educación por IEU, obteniendo sl/s

títulos por medio de tesis. Se ha desempeñado como lécnica electroencefalogrdfca en area de NeurolÓgica del

Hospital Civil. Así misma terapéutica de Escuela Dovn, posterior fue asignada como Direclora del centro de

Rehabilítación v Educación especial, integrándose en ese periodo como asesora de la UPN, así como asesoran

de lesis. Posteriormente inició como catedrdtica en el Centro Universilario de Ciencias de la Salud (C

en uDG. Después se cowirtió en p¡onera de educación virtual en lnnova denlro de uDG, hasta la

conttnua como qsesora en <*seño cuttcúar y profesoro vrtual de UDG VIRTIJA L den las ast de

Gestión del Talento Humano, Proyecto de investigaciót !/ Calidad lntegral educativa, se ha desarrollafu nla
[Jniversidad Autónoma de Sinaloa (I-]AS) como asesora de cltrsos de la Maestria en d(rcencia en ciencias la

Salud, siendo nombrada como coordinadora de dicha maeslria ctando una vez regi§radd en Condcyt,

nombrada directora de Torre Académica de la uAS, continuando como avsora académica de Secretana

General, actualmente es asesora Académica de Rectoría y de la Unidad de Bienestdr Univercitario así cono

profesor titular investigador de lo Facaltad de Medicina, Coordinodora y Monitora de Ceneval. Actualmente

es asesorc de die-effas tesis en programas de Licenciatura de Psicología, medicinq especialidad de medicina y
programas de Maes,ria y Doctorado desarrollándose lamb¡én como coordinodora de Prowcto.t sociales en

comunidades rurales. Ha colaborado en el rediseño carrialar de la maestría en Docencia en ciencias & la

Salud, en el programa de docrorado de Epislemología en Ciencias, y diseño curr¡culdr del doctorado en

Ciencias Integrales y Psicologia. Actualmente es considerada perfl deseable docente PromeP, así como líder

del Clerpo Académico 345 @ducación y prevención) siendo evoluadora de prowctos nacionales de Promep

Nacional. Es llder de la Red liacional de Educación y Promoción de la Salud. Asi como colaboradora de la

Red REDTPSA lntemacional, durante fl formación ha realizado estancias ac¿rd¿micas en la (lniversidad de

Puebla y la Llniversidad de Chiapas. Ha parlicipado como ponente a n¡vel intemacional y Nacional, siendo

autor principal y coautor en revistas indexadas y de impacto, asi como en capítulo de libros nacionales\
intemacionales. Especialista en áreas sociales, Ciencías de la Edrcación y Ciencias de la Salud asi nismo efr¡,
las siguientes disciplinas: Didáctica, pedagogta y curric'nlo y Metodología de investigación y $tbdirciplizas; \§

Página 5 dc I
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Educación virtual e intervención educatiya, formando parte del Sistema Nacional de gadores de

Conaq)t siendo SIN NI|EL I. "

Así mismo, con fundamento en lo establecido en los artículos Octavo Transitorio de la Ley Orgánica de

la Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa; Tercero y Cuarto Transitorios del Estatuto Orgánico
de la Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa; y 79 del Reglamento General Educativo del
Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública, que enuncian lo siguiente:

"OCTAVO. En tanlo la Universidad de la Policia del Estado de Sinaloa inplementa sus
programds de esludio, aquellos establecidos por el Instituto Eslatal de Ciencias Penales y Seguridad Pú
seguirón aplicárulose hasta la conclusión de los resryctivos cursos, per¡odos, niveles o grados,

TERCERO.- El Rectot sometetá a la consideración de la Junta de Gobiemo, para su aproboción, las propuestas
de reglamentos, manuales y demás normotí'a que derive del presente ordenamiento, dentro del plazo de un año
contado a partir de lafecha de entrada en vigor del presente Estdtuto.

CUARTO.- Los estudidnles inscrilos en los programas educatiyos vigentes de las licenciahtras en Seguridad
Pública y Criminalística; así como en las maestrias en Inyestigqción CriminaL Segñdad Pública, Derechor.,
Procesal Penal, Acusalorio, y Oral; y doctorados en Sislema de Justicia Penal y en Seguridad Pública y Ciencid§7
Pa!¡clslcs; (cncluirán sus csludics cn lcs úrminos ?stsblccldcs <,n c! .lrtlculo Octato Transitcric dc /c lc§
Orgánica de la Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa. /

ARTúCULO 79.- Los miembros del jurado deben reunir los siguientes requisitos:

L- Ser profesor del INECIPE, debidamente acreditado el día en que se real¡ce el aclo recepción correspondienle
extemo en su caso.

Il.- Contar con experiencia mínima de tres años.

III.- Poseer minimamente el grado académico a evaluar.
[V.-Tener conocimientos sobre el lema o los lemas re/eridos en cualquiera de las opciones de la tilulación."

En base a lo anterior, esta Presidencia después de llevar a cabo una evaluación de docentes, propone que

dicho Jurado Calificador quedo integrado de la forma que a continuación se enuncia:

r

NOMBRE

Dr Martín León Santiesteban.

Dra. Sonia Escalante López

Dra. Ma. De La Luz Hemández Reyes

Dra. Lizbeth García Montoya.

Director de Tesis del egresado que presenta

CALIDAI)

Presidente

Presidenta Suplente

Secretaria

Secretaria Suplente

Vocal
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Por lo anterior y dado que la Universidad tiene en sus opciones de obtención de o académico de los

estudios de maestría, el referente a la presentación de seminario de actualización,

Comité ACUERDA;

SEXTO.- Continuando con el desahogo del orden del día, en lo que respecta a Asuntos

manifiesta que no existen asuntos que tratar.

PRIMERO.- Se aprueba la opción de Seminario de Tesis para la obtención de grado

académico de los estudios de Maestia de los programas educativos de Investigación

Criminal, Seguridad Pública, Derecho Procesal Penal, Acusatorio, y Oral y Ambientes

Escolares, en términos de lo establecido en los articulos Cuarto y Octavo Transitorios de la

Ley Orgáni ca de la Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa y Cuarto Transitorio del

Estatuto Orgánico de la Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa

\
SEGUNDO.- Se aprueba la opción de Tesis para la obtención de grado académico de

estudios de Doctorado en Sistema de Justicia Penal, y en Seguridad Pública y Ciencias

Poticiales, en términos de lo establecido en los articulos Cuarto y Octavo Transitorios de la

Ley Orgánica de la Universidad de la Policia del Estado de Sinaloa y Cuarto Transitorio del

Estatuto Orgá,nico de [a Universidad de la Policia del Estado de Sinaloa.

TERCERO.- Se aprueba a los integrantes del Jurado Calificador de los programa, .du"utiuo§
de licenciatura en Seguridad Pública, Criminalística, así como maestrías en Investigacion )
Criminal, Seguridad Pública, Derecho Procesal Penal, Acusatorio, y Oral y Ambientes

Escolares, y Doctorado en Sistema de Justicia Penal, y en Seguridad Pública y Ciencias

Policiales, en términos de lo establecido en los artículos Cuarto y Octavo Transitorios de I

Ley Orgánica de la Universidad «ie ia Poiicía dei Estado rie Sinaioa y Cuarto Transitorio d

Estatuto Orgánico de la Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa.

lo anterior este

es, se
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Finalmente al no existir más asuntos a tratar la Lic. Ka¡ina Elizabeth Márquez Calderón, en su calidad

de Presidenta del Ccmité de Obtención de Grado Académico y de Titulación de la Universidad de la
Policía del Estado de Sinaloa, siendo las 15:30 (QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS) de la
a--L^ --:-r--r- -r -- L--lYUtril §Eualau¿1 in ruuru! declaró clausurada la sesió !:--^^_-)^ ^, ^^!^^ -J^ ^-.:^-^^ ^- ^ I I ^ : - . ^ - . : - : ^ - ^ - -.llr llr.tllttu d¡ lar!g ug qur§rr95 gll gll4 llrLEr vll¡r§r ulr y

así quisieron hacerlo.

FIRMA

POR EL COMITÉ DE OB CION DE GRA O ACADÉMICO Y DE TITULACIÓN
DE LA UNIVERSID Lrt! rrlA f tuLlL DE,L ESTADO DE SINALOA

M car nzález Mendívil
Rector de Ia OL

Lic. Karina El uez Calderón Lic. Juan Anton io Murillo Torres

President omité y Secretario de esté Comité y
Abogado General

a

Directora emlca

Mtro. Juan Partida
Vocal 1 de es téy

Director T

Lic. Felipe de

Vocal 3 esté Comit

b Lic. José AI o nguez Cárdenas
z \.t esté Comité y

Director de Servicios Generales

t
Tejeda
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Jefe de Departamento de Ciencias Penales
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